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sentadas por el Consejo de Defen-
sa del Estado y otros actores, judi-
cializando así una situación que 
deja en evidencia la urgente necesi-
dad de fortalecer los mecanismos 
de control y rendición de cuentas 
sobre el uso de fondos públicos. 

“Esta Comisión Especial Investi-
gadora concluye que nuestra insti-
tucionalidad requiere urgentemen-
te reformas profundas y efectivas 
que fortalezcan su capacidad real 
para recuperar y proteger los recur-
sos públicos asignados irregular-
mente. Es imprescindible contar 
con garantías sólidas y efectivamen-
te exigibles, protocolos ágiles y es-
tandarizados para el cobro inme-
diato ante irregularidades y meca-
nismos institucionales capaces de 
actuar preventivamente frente a 
cualquier riesgo patrimonial que 
pueda afectar al Estado”, expresaron 
los diputados que fueron parte de la 
instancia.  

A su vez, los parlamentarios que 
presentaron el informe comple-
mentaron que “el caso ProCultura 
deja en evidencia una profunda vul-
nerabilidad del patrimonio público 
frente a la mala administración o al 
uso indebido de los recursos fisca-
les, situación que debe ser aborda-
da de manera urgente mediante 
medidas legislativas e instituciona-
les que permitan restaurar plena-
mente la confianza ciudadana en la 
administración responsable y efi-
caz de los fondos públicos”.

ción del Gobierno Regional del Bio-
bío existió un patrón de asignación 
directa a la fundación, “configuran-
do claramente un modus operandi 
recurrente que permitió a Procultu-
ra acceder a una cantidad notable 
de fondos públicos en un breve pe-
riodo de tiempo y sin controles in-
ternos robustos que hubiesen per-
mitido prevenir irregularidades o 
asegurar que estos recursos fueran 
utilizados adecuadamente”, con-
signa el texto.   

Un elemento central identificado 
por la Comisión Especial Investi-
gadora, según el informe, ha sido la 
notable debilidad institucional en 
los mecanismos previos de evalua-
ción y validación técnica y adminis-
trativa aplicados a la Fundación 
Procultura, lo cual facilitó significa-
tivamente su acceso a cuantiosos 
recursos públicos sin un control 
preventivo adecuado.  

Lo último fue definido por la co-
misión como como la entrega insti-
tucional de un auténtico “cheque 
en blanco”, otorgado sin una ade-
cuada revisión ni fiscalización pre-
liminar respecto a la capacidad téc-
nica, experiencia real, solvencia ad-
ministrativa y económica de la 
fundación beneficiaria.  

Según los antecedentes analiza-
dos por esta Comisión, el procedi-
miento administrativo utilizado 
principalmente por la Subsecreta-
ría de Desarrollo Regional (Subde-
re), bajo el mando en su momento 
del exsubsecretario Miguel Crispi, 
“permitió validar institucionalmen-
te a la Fundación Procultura como 
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“Por la senda de las 
reformas impulsadas”:  
Boccardo asumió como 
ministro del Trabajo

El Presidente de la Repúbli-
ca, Gabriel Boric, oficializó la 
designación de Giorgio Boccar-
do Bosoni como nuevo minis-
tro de la cartera del Trabajo. 

“Boccardo, que hasta ahora 
se desempeñaba como subse-
cretario del Trabajo, es Magís-
ter en Estudios Latinoameri-
canos y Doctor en Ciencias So-
ciales en la Universidad de 
Chile, es académico del Depar-
tamento de Sociología de la Fa-
cultad de Ciencias Sociales de 
la Universidad de Chile e in-
vestigador del trabajo. Además, 
fue director de la Fundación 
Nodo XXI entre el 2012 y 2022”, 
señalaron desde Presidencia. 

Ante esto, la máxima autori-
dad del país dirigió unas pala-
bras en el acto de nombramien-
to dirigidas, tanto a la exminis-
tra del ramo, Jeannette Jara, 
como a Boccardo. 

Tras referirse a la contingen-
cia política que rodea a los po-
sibles candidatos abanderados 
del Gobierno, el Presidente Bo-
ric indicó que “como Gobierno 
la labor continúa y la vara que 
ha dejado la ministra Jara es 
alta en su cartera”. 

“Por ello asume hoy la car-
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tera de Trabajo y Previsión 
Social, Giorgio Bocardo 
Bozzoni, quien junto con el 
Ministro de Hacienda y la Su-
perintendencia de Pensiones 
deberá liderar la implementa-
ción impecable de la reforma 
de pensiones, que no es una 
tarea menor. Le he mandata-
do además, como prioridad 
sacar adelante la Ley de Sala-
cuna para Chile que junto con 
la modernización de la educa-
ción parvularia terminarán 
con la inaceptable barrera de 
entrada de las mujeres al mer-
cado laboral formal, resguar-
dando a la vez la calidad de la 
educación de la primera in-
fancia”, dijo el Mandatario. 

En su primer punto de pren-
sa como ministro, Boccardo 
apuntó que su línea de traba-
jo será continuista con la de su 
predecesora y “por la senda de 
las reformas impulsadas hasta 
ahora por la ministra”. 

Y es que, para el cuarto y úl-
timo año del Gobierno del Pre-
sidente Boric, el nuevo ministro 
enfrentará desafíos relevantes 
como la implementación de la 
reforma de pensiones, el gran 
legado del Ejecutivo.

entidad subejecutora mediante la 
asignación de un puntaje extrema-
damente alto (97,1 puntos de 100), 
basándose en criterios aparente-
mente formales y superficiales, sin 
realizar una revisión efectiva, pro-
funda y objetiva sobre la idoneidad 
técnica y la trayectoria real de la 
fundación para administrar cuan-
tiosos fondos públicos en múltiples 
regiones del país”. 

La consecuencia directa de esta 
insuficiente evaluación previa fue 
que diversos gobiernos regionales, 
así como otras instituciones públi-
cas como el Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo (Minvu), confiaron 
plenamente en esa validación ini-
cial. “Esto significó que posteriores 
procesos de asignación directa de 
recursos se realizaran sin cuestio-
nar la real capacidad operativa de la 
Fundación Procultura, asumiendo 
erróneamente que la aprobación 
técnica e institucional previa era 
suficiente garantía para una ade-
cuada ejecución y rendición de los 
fondos entregados”, complementa 
el escrito.  

De la misma forma, La Contralo-
ría General detectó que en algunos 
gobiernos regionales, como el del 
Biobío, no existía un certificado de 
preadmisibilidad requerido para 
aprobar programas ejecutados por 
ProCultura, lo que derivó en la aper-
tura de sumarios administrativos.  

En este contexto, múltiples de-
nuncias y querellas por delitos 
como apropiación indebida, fraude 
al fisco, negociación incompatible 
y tráfico de influencias han sido pre-
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